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LICITACION PRIVADA 06/08                                                                        EXPTE. 13301-0171045-4


OBJETO: CONTRATACIÓN DE TRABAJOS DESTINADOS A LA REFUNCIONALIZACION BAÑOS Y OFICINAS, EN EL EDIFICIO A.P.I. DE LA  REGIONAL SANTA FE, SITA EN CORTADA FALUCHO 2431 DE DICHA CIUDAD.

CLAUSULAS  PARTICULARES

1. APERTURA: 

Día 30  de Abril a las 12.00 horas en el Departamento de Compras y Suministros de la Administración Provincial de Impuestos – Av. Arturo Illia 1151 – PB. Ala Sur - SANTA FE. 

LUGAR Y FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán ser presentadas en el DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS, sito en Avda. Arturo Illia 1151, PB. ala sur, de la ciudad de Santa Fe y se recepcionarán hasta la hora misma de la apertura sin excepción. 

2. CARACTERÍSTICAS  GENERALES:
Según se describe en MEMORIA DESCRIPTIVA - ANEXOS del presente pliego. 

3. GARANTÍA: 
              De acuerdo a lo establecido en el Decreto 2809/79.

4. CANTIDADES:

Según se describe en MEMORIA DESCRIPTIVA - ANEXOS del presente pliego.

5. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:
Según se describe en  MEMORIA DESCRIPTIVA – ANEXOS del presente pliego.

6. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN:
Las obras deben ejecutarse en Cortada Falucho 2431, Santa Fe. La empresa adjudicataria se obliga a finalizar las tareas descriptas en MEMORIA DESCRIPTIVA - ANEXOS, en el plazo de 45 días corridos a partir de la recepción de la correspondiente orden de trabajo. 

7. REQUISITOS DE LAS OFERTAS:
Las ofertas deberán ser presentadas en original y duplicado, en SOBRE o PAQUETE PERFECTAMENTE CERRADO, cumpliendo los siguientes requisitos:

A. Deberá establecer claramente en el exterior del embalaje que la contenga el tipo y número del acto licitatorio a que está referida y el día y hora del Acto de Apertura. 

B. Deberá numerarse en forma correlativa en cada foja del original y duplicado. La presentación del duplicado tiene carácter obligatorio y deberá ser fiel reflejo del original, bajo la exclusiva responsabilidad del oferente y para su puesta a disposición de los interesados. Ambos ejemplares deben ser rubricados en todas sus fojas con aclaración de firma por parte del proponente. En caso de que quien suscriba la oferta no sea de los autorizados por ante el Registro de Proveedores, deberá acreditarse la representación dentro del plazo establecido en el artículo 31° del Decreto N° 2809/79.

C. Deberá ser redactada en idioma nacional, confeccionada preferentemente a máquina, y en un solo tipo de escritura. Las enmiendas, interlineados y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente al pie de cada foja. 

D. En los casos en que el presente Pliego requiera que la documentación se presente certificada y/o legalizada, dichas certificaciones y legalizaciones deberán presentarse sólo en el ejemplar original, agregándose en copia al duplicado y manteniendo la foliatura.

E. La oferta será presentada en un único sobre/paquete.

Dicho sobre contendrá, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1. Garantía de mantenimiento de oferta.  Deberá constituirse en alguna de las formas previstas en el artículo 21° del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá suscribirse por el uno por ciento (1%) del total de la oferta, ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la reposición fiscal correspondiente al Impuesto de Sellos.

2. Reposición del Sellado Provincial de Ley por el importe de $ 7,50. Únicamente en papel sellado o estampillado de la Provincia de Santa Fe.

3. Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

4. Declaración que para cualquier cuestión que se suscite, se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

5. Certificado Fiscal para contratar emitido por la AFIP  dentro del período de su validez (Resolu-       ción General N° 1814 del 13/01/2005). Quedan excluidas de tal obligatoriedad las presentaciones de ofertas cuyos importes sean inferiores a $ 50.000.-

6. Certificado Negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos Ley 11.945 y Dec. Reg. Cuando el oferente fuera una persona jurídica, tal requisito deberá ser cumplido solo por sus miembros directivos conforme al art. 8º de la citada Ley.
La falta de presentación de la documentación solicitada en el Punto E.1 y E.2 con todos sus requisitos, dará lugar a la desestimación automática de la oferta.

9. MANTENIMIENTO DE OFERTA:
El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo de TREINTA (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de diez (10) días corridos, salvo que el oferente notificara fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con una antelación de DOS (2) días hábiles al vencimiento de un período determinado. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro del plazo señalado anteriormente, no importará la pérdida de la garantía de la oferta.

10. MONEDA:
Las ofertas deberán expresarse en Pesos ($).-.

11. FORMA DE PAGO:
A requerimiento del adjudicatario, la Administración procederá a otorgar un anticipo de hasta un treinta por ciento (30%) del precio total de la obra, para destinarlo al acopio de materiales. A tal fin el adjudicatario deberá suscribir una garantía por la suma de dinero entregada, mediante un seguro de caución.

La provisión se abonará dentro de los TREINTA (30) días de la fecha de presentación de la factura respectiva, previa conformidad definitiva del organismo receptor. Se efectuarán pagos parciales de acuerdo a la conformidad definitiva.

El adjudicatario al momento de presentar las facturas para el cobro correspondiente deberá dar cumplimiento al Decreto N° 0224/92 y sus modificatorios, referido a nota con carácter de Declaración Jurada, dirigida al agente pagador, detallando montos imponibles, impuestos o anticipos liquidados, fecha de pago y Banco recaudador, por los años no prescriptos y hasta la fecha de presentación, por impuestos sobre los Ingresos Brutos, Aportes Sociales Ley 5110 y otros provinciales. 

12. GARANTIA DE ADJUDICACION:

Se constituirá por el CINCO POR CIENTO (5%) del valor  total de la adjudicación, dentro de los DIEZ (10) días de la notificación de la misma, en moneda nacional, con vigencia hasta la finalización del período de garantía técnica del producto. La garantía de adjudicación podrá constituirse, a opción del adjudicatario, en alguna de las formas previstas en el artículo 21 del Decreto N° 2809/79. Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe, cumplimentar con la reposición fiscal correspondiente al Impuesto de Sellos y avalado por institución bancaria cuando supere los Pesos Setecientos ($ 700,00).

13. CALIDAD DE PROVEEDOR:
Podrán presentar ofertas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el Registro de Proveedores, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción al mismo, en un todo de acuerdo con el artículo 6° del Decreto N° 2809/79. 

Los adjudicatarios deberán inscribirse en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia. La Dirección no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con todos los requisitos exigidos para dicha inscripción.

El adjudicatario ya inscripto deberá actualizar su inscripción para su integración  al Sistema Informático Provincial de Administración Financiera (SIPAF) como Beneficiario de Pago, a cuyos fines deberá retirar la documentación necesaria del citado registro. La falta de actualización implicará la imposibilidad de tramitar los pagos que pudieran corresponderle.

14.  FUERO LEGAL:
En caso de controversia, el proveedor hace expresa renuncia al fuero federal y por cualquier cuestión judicial que se suscite, pacta y acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Santa Fe.

Esta gestión se rige por el Decreto N° 2809/79 y Cláusulas Particulares.

Toda cuestión que se suscitare y no estuviere prevista en forma expresa en el presente pliego de bases y condiciones, será resuelta de conformidad a las normas del Decreto Nº 2809/79 y sus modificatorios.
15. AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN:

La A.P.I. se reserva la potestad de ampliar o reducir los trabajos requeridos en un veinte por ciento  (20%).- 

16. EXPERIENCIA:
A los fines de la evaluación técnica, los oferentes deberán presentar certificaciones de trabajos similares a los licitados, expedidos por los receptores de los mismos.

17.  IMPORTANTE:
El adjudicatario  de la presente Licitación Privada, deberá presentar, antes del comienzo de los trabajos,          lo siguiente:

A) Listado del Personal que realizará los trabajos, dónde deberá constar: Apellido, Nombre y Número de Documento.

B) Constancia de Inscripción de los mismos en la/s Aseguradora/s de Riesgo de Trabajo Respectiva/s  que deberán mantener vigencia por todo el período de duración de la obra y hasta su completa finalización.

C) El adjudicatario responderá directamente a la Administración por los daños y perjuicios  originados por su impericia o negligencia en la ejecución de la obra. Asumirá asimismo responsabilidad por los daños que por su culpa se produjeran a terceros con motivo de los trabajos contratados, estableciéndose que por tales causas, no podrá pedir compensaciones, salvo responsabilidad exclusiva de la administración.-

D) El adjudicatario deberá acatar los horarios fijados por la Sra. Administradora Regional Santa Fe, para la realización de los trabajos. El adjudicatario deberá, en todo momento, cumplir y hacer cumplir las normas de higiene y seguridad propias de la actividad, señalizando, apuntalando, colocando tabiques y medidas y colaborar en la recolección de los residuos de materiales.   

E) En todos los casos  la A.P.I. en su carácter de organismo receptor, adoptará las medidas pertinentes a los fines de la correspondiente certificación e inspección de los trabajos adjudicados, debiendo ajustarse el contratista  a las  indicaciones que éste  sugiere y cuyas decisiones serán definitivas.

De interés:

En caso de omisión de reposición de sellados, la sola presentación de la propuesta presupone estar notificado, al momento de la apertura, de su cumplimiento dentro de los dos días hábiles siguientes a la misma. Caso contrario, se desestimará  la oferta.

VISITA A LAS DEPENDENCIAS :

Los oferentes deberán  visitar las dependencias descriptas en este Pliego a los efectos de una mejor evaluación de los requerimientos establecidos en el mismo. En dicha visita será expedido un certificado de visitas por la oficina de Compras y Suministros (Cda Falucho 2431), siendo su presentación excluyente. 
Forma parte del presente Pliego de Bases y Condiciones, el plano del inmueble en cuestión. 

El Plano en página Web no está disponible en su verdadera magnitud (escala).

El Plano en escala 1:100 puede ser consultado en la oficina citada en “INFORMES”.
INFORMES:

Administración Provincial de Impuestos - Dpto. de Compras y Suministros

Av. Arturo Illia 1151 – PB – Ala Sur -Tel/Fax.  (0342) 450-6800 – Int. 2107/2106

Sitio Web:: www.santafe.gov.ar
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS, Abril de 2008.-

MEMORIA DESCRIPTIVA - ANEXOS

DETALLES CONSTRUCTIVOS BAÑO PRIVADO 1° PISO Y REFORMAS PLANTA ALTA

Edificio A.P.I.  -  Regional Santa Fe

Domicilio: Cortada Falucho N° 2431 -  Santa Fe

REMODELACION BAÑO

1- Levantar piso existente 1.60x1.85 mts. (3 m2 ).- 

2- Nivelar contrapiso.-

3- Ejecutar carpeta (3 m2 ).-  

4- Provisión y colación de piso porcelanato (3m2) con zócalo (7ml.) color a determinar.-

5- Retirar revestimiento de pared existente (14m2).-

6- Nivelar  revoques reforzados bajo revestimiento.-

7- Provisión y colocación de revestimiento cerámico color a determinar, hasta una altura de 2.60 mts. (14m2), en altura de banitori, colocar una guarda en todo su perímetro combinando su color con el del piso.-

8- Retirar inodoro pedestal y lavatorio.-

9- Provisión y colocación de inodoro con pedestal losa blanca, línea Italiana, asentado con masilla epoxi y fijado a piso, con tapa de madera laqueada blanca, puesta en funcionamiento con todos sus accesorios del deposito de agua inodoro.-

10- Provisión y colocación de un banitori blanco laqueado de 0.90 mts con un estante, mesada de mármol y bacha de acero inoxidable.-

11- Provisión y colocación de grifería “FV” y accesorios cromados (porta rollo, toallero, perchero y jabonera).-

12- Provisión y colocación de un espejo para baño. Modelo a confirmar.-

13- Provisión y colocación de cielorraso suspendido tipo acústica andina colocado a una altura de 2.60 mts. con perfileria de aluminio T blanco, paneles rígidos de lana de vidrio tipo isover revestido en su cara vista de PVC gofrado de color arena de 0.61x1.22 mts. en una superficie de 3m2 .-

14- Provisión y colocación de un extractor para baño, con su correspondiente ducto de salida al exterior y su alimentación eléctrica, la cual se accionara con el encendido de la luminaria.-

15- Provisión e instalación de un brazo de luz embutido en muro, con su correspondiente llave de encendido y tomacorriente (punto y toma).- 

16- Provisión y colocación  de un artefacto luminico para baño (aplique con dos luces).-

17- Pintar abertura con marco completa (puerta placa color cedro).-

18-  Cambio de cerradura completa con picaporte.-

TRABAJOS VARIOS

19-   Construcción de un tabique  Durlock o similar de 7.60x4.00 mts, PANEL 2.-

20-   Pintar tabique nuevo en ambas caras, color similar al existente, PANEL 2A.-
21-    Construcción de un tabique Durlock o similar de 2.83x2.40 mts, provisión y colocación de una  puerta placa (0.80x2.00 mts) enchapada en cedro, con herraje completo, PANEL 3.- 

22-    Pintar tabique nuevo en ambas caras, con puerta placa enchapada en cedro y marco metálico, color similar al existente, PANEL 3A.-

23-    Pintar despacho, secretaría y hall distribuidor completo con paredes interiores y exteriores, mas cielorrasos, perfilería ventanal, marcos metálicos y puertas placas. Color similar al existente, PANEL 5.-
24-    Provisión y colocación de tabique durlok o similar de 7.60x4.00 mts. PANEL 8.- 

25-   Reemplazo de tabique tipo durlok o similar en lugar del mostrador de  1.00x1.02 mts. siguiendo pared de 0.15mts. PANEL 8A .

26-    Pintar pared durlok en ambas caras color similar al existente, PANEL 8A.

27- Apertura de un vano de 0.80 x 2.05 mts. completar  revoques y construcción de   mochetas  , PANEL 9.-

28-  Provisión y colocación de una puerta corrediza enchapada en cedro con herraje completo, PANEL 9 A.-
29-   Pintar puerta color similar al existente, PANEL 9 A.-.
30-   Pintar despacho y sector secretaria color a determinar en paredes interiores, exteriores similar al existente incluido cielorraso, aberturas con marcos y perfilería ventanal de hierro, PANEL 10B.-. 
31-    Retirar abertura con marco metálico y reemplazo con tabique durlok nivelando pared de 0.15 en ambas caras, PANEL 14.-

32-    Pintar pared y cielorraso en pasillo en toda su extensión del primer piso. 

NOTA: 

Todas las medidas se verifican en obra.

Se pasara como adicional, de ser necesario, la instalación de agua, como desagües.

Todas roturas o averías que se produzcan como consecuencia de la demolición  o ejecución de la obra, correrá a cargo de la empresa ejecutora.

La obra se ejecutara de acuerdo a plano adjunto. Cualquier duda Constructiva se resolverá sobre la marcha con el Area de Mantenimiento Edilicio.

El contratista adjudicatario será responsable del retiro del material y limpieza de obra. 
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